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pot, su propieHu"io don Teodoto VeUlla Marin, y piso ietCerGl
letra A, de la casa nl1mero 61 de la clUlé de ÁSUttl:lit)n, de

Sevilla. solicitada por su propietario don Antonio Mortllo Baa
Yedra.

Lo digo a V. l. pare, su conocimiento y demás efectos,
Oros guarde B V. l. rnucl:1os afios.
Madrld, 2:l de Junio de 1969.

MARTIINEl!I SANtJREl!IoARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instit1:1t9 NaGtohlU de la Vlvien4a..

ORDEN de 23 de junio de 11169 por la que se cits
califican las viviendas de protección oficial de
doña María Luisa Rodriguez Lázaro, de Cáceres;
doña Teresa Rodriguez Rodríguez, don Eduardo
Amusco Padrósy don Antonio Suárez Rodríguez,
l<l.l tres de Mddrld.

lhno. Sr.: Vistos los eXpediltnt-es de las cooPerativas de Ca
sas BaratRS CNuestra. E!lefil;lta de la. AsunOióila,.- tbltitución Na
cienal Cooperativa para P'Itlnc1onaflos del E&~l\dti. Provincia y
Municipio. «Los Previscres de la CbnsttUetliÓfi» y grupo «Pros
peridad», en orden a las descaltritiaciones vólurttátias promovi
das PBr d9ña Maria Luisa Rodriguel Lállaro~ dofia Teresa Rodri
gUljo 1I<>llr1.uez, den Eduardo Aln.USllÓ Padrós y doll Alllot!l.
8aátez Rcdrl.lle., de la vlvlenda. n_o ~1 de la 9Il1le de Ite,••
Catél1cos. de OIÍt'.eres. piso baju de la casa numero la de lB caJ.le

Marc¡llÑ lIe Vll1dléiU.. de ..ta CllPltII1; mlllier. 66 d, la ó.u.
de AbtIo --.colonla del RettrD-'-, de e!!lta BaplWj 7 .a tl11tft.
ro .,. de la oolon1a Prosperidad de esta.. CRP. Itrol.,. res¡¡ect.lvamentel

Vlale .1 .,pllrtodo u¡ del anlóulo 26.d.el 1...10 retúlldl•• de
1. I.e) d. Vlvlen,das de Prolecclql1 Oflélal IIl>r.~ada llllr fie
creto ,2131/1900, d•. 24. de Jull., loa I\flleulo. 147, 14f.¡. 149. 1
dispOSIciones transItorIas segunda y terU4!ra d.el Aett amenté
pllt. iU .,plieaciÓll.

_te Minlatérloha acordado descalificar lal!! 1iYiendRll de
ptotAJa~i6n ofieisJ. Bl.guientes: número.i'f tle la can, de Reyei

CatótWQl¡ d.e Cáeerea. MJ.licitadll por BU prg¡¡ie~a deñ~t Mma
Luisa Rodríguez lázaro; piso bajo de la casa ttQlneto 13' d.e la
calle MarqUé! de ValdecUl-.a. d.e esta capital. lol;\tHt.adJ per !U
pr($ietM'ia dDf\a Teresa. Rodrtguell ft,odriKuel: ¡, thlitlero 56
dé la .1l11. d. Alltao ......1...\11 del. Retlr-. de ••ta .•o4lltál,
sclllOlkft p..- ÍlU ~rojIlel_ <l9h ~ua__\1•.., hIi\'<iO, 11

sefialada con el número 75 de la coloma Prosperuiad¡ de es1;a
capital solicitada por su propietario don Antonio SUáre! .Ro-
dr1gu...

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1 muchos afios.
Matlrid, 23 de junio de 19'69.

MARTINE2ó SANCHEZ·ARJONA

Ilmo. Sto Dlreetor gen€'ral del Instituto Naé10ílftl de la Vh1efid....

ORDEN de 23 de junio de 1969 parla que se des
califican las viviendas de prQteccíón oficial de
don Andrés Punal, de &Z Ferroldel Catu;tfllo "Lii
Coruña). y don Antonio Navas Marañón. de Aléilá
la Real (Jaén).

Ilmo. Sr.: Vist.os los expedientes C-I-W5/19tl4 y J-I~29/1967.
del Instituto Nacional de la Vivienda. en orden a las descali~
fice.t:!lortéS v91uhtarias promovidas por don Andrés 1'11fial Oatt..
dal y don Antonio Navas Marañón, del inmueble número 61
sito en la calle de Alonso López de El Ferrol del Caudillo (La.
Corufia). y vivienda, piso tercero, del edificio sito en la calle
prolongación de Alférez Torres, que desembc)Ca en carretera

de Otáhooa., de Alc.alá la Real (Jaén) , respeótlviUtlente.
Vista el apartado b) del articulo 25 del tedó refundido de

la. Uy de Viviendas..de proteMlón Oficial apró!:'llda por De
creto 2l3'1/1ge2, de 2{ de Julio; los arlióulo, 147. 148, 149 Y
diBtioiliéione. transitorias seguntla y tercera del Reglamento
para sU aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial, inmueble número 61. sito en la oalle. de- Alon

so t.4I>l!l!, de.1liI I"errol del Caudillo (La Comllal, sollcltada lJj¡<
su ptllPletarlo don André, l'ullal Coíldal, y piso tl!l'u.ro d.l
edifid.lo 81tu~dÓ en la calle prolongacian de AlféreZ .T~ti'es •. ltue
de• .."lloca en carretét9 d. arallada, d. Aleala la l\elil. (Ja@1I1.
s.llfltó<la por 'u urllpietllrlo don Mtol1l. Navas Mlltal\llfi.

~Q digo a. V. l. 'pata su conooitt1iét1to y demás éf~cttnt
nios lluarde a V. 1 mucho$ afios.
Ma<ltid, 22 de Junio de 1969..

MARTINEZ llANCH1lZ·ARJONA

111119. Sr, Direetor teneral del Instituto NaeJ.oD.nl de ht VlvlenG•.

IV. Administraci6n de Justicia

JUZGAnOS DE PltIMERA IN'S'l'ANCIA
E INSTRUCCION

Ill:. l"ERaOL DEL CAUDILLO

Dilfj lmIlllla íls.rtll. LóPéll, MOI8IBtra<lo,
Juez de Primera Instancia número 1
de El Ferrol del Caudillo.
Hago saber: Que· en este Juzgado se

trattlitll éXpedlent8 pará cieclare.r el falle·
ciñ1iehtn de dün ptgren<lio Alción QollJe.
nllél40 eI1 I'ollfllrrada (LlOn) el lila II
de Iliayo djj 111l) lllj. de Alllenlo y lI. eJe'
noveva, vecino que fué de El ptet'l'ol del
Caudillo de donde se ausentó para la Ar
itét1titlb.. sih que desde el Mió 1931 se
VI\I'118. a teller MIIOI. algunll del fIljjjllio,

El RrrQI del Caudillo, diec~Blete de Ju·
nio eh! mil n~v,entt:J8 sesenta¡ nueve.-

~,Jr.:~~~~l ~.f.lt.'1:~m~cret..
y 2,a. 17-7-1969

LEON

Por el presente. a los efectos prevenidos
en el articulo 3.04~ de taLey de EnjuigiQ~
miente Civil, se haGE! saber la. existencia
en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de L't9n de expediente para la
dfldlatuión de fallechi1iento de dgfl.a ha
be1Vl'ta Alvares. hija de Jenara f de aea
triilJ ~atur.l y vecina que fué de esta eiu
<lag, de la que Se aUBent-ó en el año 1911.
1..de la 'luetw $e ha tenid.¡J. noticia alguna
aésde el d. 1937; insla dicho procedi!f¡lert-

to BU hija dofia- Beatr1r: :BlietQ tiria. mayor
de edM !I ae .ole domltllllo.

Dado en telm a 12 d' j\1ni. d. 1969.
El Juez.-EI Secretario.4.2gli:-D. ~ ióo

Y 2.' 10-,-1969

MADRID

Por el presente. que se &xpide en ,CUlrl
pUmiento de lo acordado per el Juzgado
de 'rimera Instancia número cinco de
101 4e esta capital, en la Seeción segunda
del Juicio universal de quiebra voluntaria
de1~omerciante de esta plaza don José
Revilla Valadés, señálada con el número
~€JI de alE, se anuncia la venta eh pú
bh~lI. 8ubuta¡ Por tercera vez. y sin, suje
(li4fi a biJ;kJ1 en doe lotes por separado. el
prtttlét'o por tfrmino'Cie ocho días y el se·
gUndo por ~l'll1ino de vejnte días. lo .'11
guleote:

tltla. ttqqUéladóta. con m.otor. OO!~ cu·
chillas uhl"~rsalE!lt bieclocho troqueles de
sobres y bolsas. Uha pétfotadota a pectal
(R. H,). t!fiiI, lJ.ertoradora a pedal Alba
N!dl\. l1'1atea. «Vifamag», .de 40 centíme~
trQS. Una perforadora a motor «EUdascQ»
Una tnáQ..1Jlfia nlclfr espiral.a mano, ma.l'·
c. «I"a" 1lI1d~8éa•. Una maquina de tale
dr~t t1()mégtJ,»•. con seis ~l'oqueles, Una
máf.lUll1s. pllra poner ojetes <Üillcolo lIb,
Gilbert. Vl1a mdquina para redohdear es
quinas, a pedal, tnodelo «Supen). Una m~"t
quiha de coser Q motor, «Echile B1Z7.0Ze
ro!:!», Oilbert. Vi8COS, bartas y Eiflpacios.
UI1. trO<lUeladora «Ibéhs,) (lt~llfhéJ.

TréB troqueles para la tti1~ior tnlkt.1.linB.
Dos máquinas motor éSpirál «Mé.clLjgt'lif»,
modelo N-nO. Un jtiell<l remaólló<lore.
pl1ta «Mecagraf».'tJna ltU~lll)tin~ tnltga
<lltel1ó1l••, d' 7.1 centl!lletrtlll <l. l\lll, " Ill...
lor, de 1 HP. UIla glll11l'ltlfia .lnlltea «liilm
pI.K', de 16 óel1tiln"¡tbs do luz, A 1IlD'lll',
de 160 ln'. Cuatro peirt",; do 1liA<¡1I11lí1 de
l1etforat . Dos c'l1cl1t1laa de gümtJtil1a.t1na
báSCUla para pear. Dbs ntáqUifiBiS Pata
'obres, a pedal Un juegu dll.euóllllias pua
l'e<ionde-ar eSQuinas télt QafimJ. tJh broquel·
Ufiet'o. Una caja de caudale! wpotl'áda
((A r t e s». Dos armariOs d.E! mider'" nos
mostradores de maderA. Una ml-lijíL fJli.ra
máquina de escribir. Dos ficheros Inetá
li'cos. Una estufa «Otsein», con dos bo
binas. Una carretilla. Diversos tableros
para coloC9.,r. papel. Cifico tableros trans
portables con borriquetas. Un secador de
sobres. Cuatro mesas de oficina. Cinco·
mesas de trabajo, grandes. siete banque
tas de trabajo, Cihco sillas de madera.
Un arrna:t'io de acCesorios máquinas raya~

doras. Un calentador de agua eléctrico.
Dos extintoreR de incentUos, Una máqut~
na sumar marca «Hispano Oli~etth). mo
delo M40. DiVersA.B e8ttitlteriQ8.

ValotadM .pericütlmefite en ,la sUhis. de
doscientas 8f!!!Ienta mil l1óvetiEtnf,liri trilnta
y seis pe8et9~

Se.Cfundo lote

Los derechos de transpaso del10tal sUo
en el número 18, plnrtta baja. de la

al
0alle

de Tortes Mitahda" tie! esta cap1t . El
iümueble en cuest16rtse halla j!!fic!aYado


